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ANEXO RESOLUCiÓN W

1.- DENOMINACiÓN DE LA CARRERA

(

¡.

:'V

TECNICATURA SUPERIOR EN ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS

1.1.- Nivel:

SUPERIOR

1.2.- Acreditación:

Se otorga el Título de

Técnico Superior en Administración de Recursos Humanos
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2.- FUNDAMENTACiÓN
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La sociedad actual se enfrenta a grandes cambios sociales y tecnológicos, de manera muy

rápida y constante, y esto genera grandes oportunidades y amenazas para los hombres y

empresas que desarrollan sus actividades en un entorno económico y social muy competitivo,

razón por la cual las organizaciones, deberán contar con personas capaces de comprender la

complejidad de los sistemas administrativos, interpretar sus variaciones, respetar y aplicar la

normativa legal vigente y generar proyectos y propuestas innovadoras que sean sustentables y

que contribuyan a la empleabilidad de los recursos humanos.

Todas las organizaciones, sean productoras de bienes o servicios, de propiedad pública o

privada, grandes o pequeñas, nacionales o internacionales, e independientemente del objeto

principal de su existencia, necesitan contar con un profesional que posea la capacidad para

adaptarse a los cambios constantes del sistema productivo, con un perfil creativo e innovador y .

con mentalidad de trabajo en equipo; actuar de acuerdo con los códigos de comportamiento

social, empresarial y legal, adoptando las normas éticas y morales que la función exige y

comprendiendo las diferentes formas que adopta la actividad en los diferentes países.

3.- OBJETIVO

Formar un Técnico con conocimientos en la aplicación y transferencia de habilidades,

destrezas, valores y actitudes conforme a los criterios de profesionalidad propios de su área y

responsabilidad social.

En este contexto el espacio de las prácticas profesionalizantes cobra un papel relevante,

motivo por el cual el diseño habilita una implementación flexible de las mismas, de manera que

se promueva I.a puesta en ejercicio de los conocimientos alcanzados articulando el Proyecto

( Institucional de Prácticas Profesionalizantes con los escenarios reales del mundo del trabajo.

En otro sentido, se distinguen niveles de progresión de los aprendizajes, que se expresan en

los certificados y títulos a los que esos aprendizajes conducen.'

1 Los tftulos técnicos dan fe de la adquisición de capacidades profesionales vinculadas con un área ocupacional amplia y
significativa. Las certificaciones de formación profesional dan fe de la adquisición de capacidades vinculadas con ocupaciones
específicas y significativas, por este motivo una vez concluida la formación en este nivel el profesional egresado podrá optar por
realizar trayectos de formación profesional que complementen o especialicen su formación de base. Resolución Ministerial eFE N°
13/07.
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4.- REQUISITOS DE INGRESO
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Haber concluido los estudios de nivel secundario o estar comprendido en las Resoluciones N"

25/02, N° 412/10 del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba y aquellas que las

modifiquen o reemplacen.

5.-DlSEÑO y ORGANIZACiÓN CURRICULAR - Plan de Estudios

5.1. Régimen de cursado y carga horaria

e

Duración de la Carrera:

Modalidad de Dictado:

Carga Horaria Total:

Régimen de Cursado:

3 años

Presencial

1876 horas RELOJ

Anual

450 1(
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5.2.- Estructura Curricular \'j.,~-_I~

".. ',¡".- .~~
Título de: TÉCNICO SUPERIOR EN ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS -'---~~

e

PRIMERAf:lO

e . Horas Horas Horas Correlativas
o" o. ESPACIO CURRICULAR

Para RENDIR
"E E RELOJ CATEDRAS CATEDRAS Haber
O • ANUALES SEMANALES ANUALESu APROBADO

1 FG InQlés Técnico 85 4 128 -
2 FG Informática Aplicada 85 4 128 -
3 FF Principios de la Administración 85 4 128 -
4 FF LenQua v Comunicación 64 3 96 -
5 FE Recursos Humanos I 107 5 160 -
6 FF Introducción al Derecho 85 4 128 -
7 FF Psicoloala Social 85 4 128 -
Total de Espacios Curriculares Anuales 596 28 -

SEGUNDO ANO

e o Horas Horas Horas
. Correlativas

" o. ParaRENDIR
"E E ESPACIO CURRICULAR RELOJ CATEDRAS CATEDRAS• Haber
O u ANUALES SEMANALES ANUALES APROBADO

8 FE DiaQnóstico VCultura Oraanizacional 64 3 96 5-7
9 FE Recursos Humanos 11 107 5 160 5-3
10 FE Comunicación Institucional 64 3 96 4-5
11 FE Derecho Laboral 107 5 160 6
12 FF Hiaiene v Seauridad 85 4 128 6
13 PP Práctica Profesionalizante I 192 9 288 1 a 7
Total de Espacios Curriculares Anuales 619 29

(

TERCER ANO

e o Horas Horas Horas Correlativas

" o. Para RENPIR
"C E ESPACIO CURRICULAR RELOJ CATEDRAS CATEDRAS~ • Haber
O u ANUALES SEMANALES ANUALES APROBADO

14 FE Psicoloqia del Trabaio 64 3 96 7-8
15 FE Diseno v Evaluación de Puestos 107 5 160 9
16 FE Administración de Personal 85 4 128 12
17 FE Neoociación v Mediación 64 3 96 4
18 FE EstrateQias de Capacitación v Desarrollo 85 4 128 9-11
19 FE Etica v DeontoloQía Profesional 64 3 96 6
20 PP Práctica Profesionaiizante 11 192 9 288 8 a 13
Total de Espacios Curriculares Anuales 661 31

TOTAL de carga horaria de la carrera: 1876 horas RELOJ

R RTOBOREur 4
S BDIRECTOR

T_SUperio
MI_ deEdUClCl60

450

2 Definición de los campos Resolución eFE W 229/14: F.Genera'-F.G.-: destinado a abordar los saberes que posibilitan la participación activa, reflexiva y
crítica en los diversos ámbitos de la vida laboral y sociocultural y el desarrollo de una actitud ética respecto del continuo cambio tecnológico y social.
F.Fundamenfos:- F.F.- aborda los saberes cientrfica-tecnológicos y socio-culturales que otorgan sostén a los conocimientos, habilidades, destrezas, valores y
actitudes propios del campo profesional en cuestión. F. Especffica - F.E.- aborda los saberes propios de cada campo profesional, como asl también [a
contextualización de los desarrollados en la FF .. Práctica Profesionalizante -P.P.- destinados a posibilitar la integración y contrastación de los saberes
construidos en la formación de los campos descriptos y garantizar la articulación teórico - práctica en los procesos formativos a t vés del acercamiento de los
estudiantes a situaciones reales de trabajo, por tal motivo no deberá tener contenidos curriculares de otros espacios.
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5.3.- Contenidos mínimos

PRIME~AÑO

Secretarra de Estado de Educación
Dirección General de Educación Técnica y

Formación Profesional.
Subdirección de Educación Técnica Superior

(

1. Inglés Técnico

Lectura e interpretación de textos de información técnica en inglés. Comprensión de textos de

complejidad creciente en el idioma para comunicarse solicitando o aportando información

técnica por email, foros, etc.

2. Informática Aplicada

Sistemas operativos. Procesador de Textos. Herramientas de un Procesador de Textos. Hojas

Cálculo. Operaciones con Celdas. Fórmulas y funciones. Bases de Datos. Presentaciones

(PowerPoint - Prezzi). Plantillas. Imágenes. Gráficos. Tablas. Organigramas. Internet.

Herramientas: mail, buscadores.

3. Principios de la Administración

Principios básicos de la Teoría de la Administración. Administración como ciencia y profesión.

Evolución del"pensamiento administrativo. Las organizaciones. Elementos y clasificación de las

organizaciones. El entorno general y especifico .. Las funciones administrativas. Planeamiento,

organización, dirección y control. Niveles organizacionales. El proceso de administrar por

objetivos (APO). FODA. Estructura y diseño de las organizaciones. La labor del administrador

en la actualidad.

4. Lengua v Comunicación

El lenguaje. Códigos lingüísticos. Funciones del lenguaje. El texto: estructura general. El

discurso. Estilos: directo e indirecto. Uso' de conectores. Signos de puntuación. Vicios

frecuentes del idioma. Técnicas de redacción: monografías, informes, publicaciones, curriculum

vitae. Información referida a la producción del área de recursos humanos: avisos periodisticos,

búsqueda de personal, informes de evaluación de desempeño y capacitaciones.

5. Recursos Humanos I

La Administración'de los Recursos Humanos. Objetivos. Importancia. Historia. Vinculación con

las demás áreas. Estrategias y políticas. La planificación de los Recursos Humanos. La oferta y

demanda de los Recursos Humanos. Visión sistémica del equipo de trabajo. Incumbencias

laborales. Proceso de cambio. Paradigmas. Dificultades del área. Distintos enfoques de los

Recursos Humanos en el mundo. Planificación Estratégica de los Recursos Humanos.

Presupuesto de Personal. Reglamento interno. Manual de Normas y Procedimientos.

l50
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6. Introducción al Derecho

Derecho: concepto, caracteres, fuentes. Teoria general de las personas. Persona fisica y

persona jurídica..Derechos subjetivos y del patrímonio. Asociaciones civiles: funcionamiento e

importancia. Organizaciones No Gubernamentales. Hechos y actos jurídicos. Contratos civiles y

comerciales. Derechos reales: prenda, hipoteca, usufructo. Dominio y condominio. Las

relaciones civiles y la empresa. Derecho de la propiedad intelectual. Derecho del consumidor.

Derecho relativo a la informátíca

7. Psicología Social

La Psicología Social. Definíción del objeto y campo de estudio. La Psicología Social y su

relación con las demás disciplinas. Socialización primaria y secundaria: definición y

características generales de los procesos. Aportes de la Psicología Social al desarrollo de la

actividad profesional del Administrador de Recursos Humanos.

SEGUNDO AÑO

8. Diagnóstico y Cultura Organizacional

El Diagnostico Organizacional y el ámbito de la investigación sociolaboral. Los instrumentos

cuantitativos y cualitativos. Las etapas del proceso de investigación. Tipos de diagnósticos:

cultura, clima, satisfacción, comunicación interna. Las entrevistas laborales y el cuestionario

como herramientas para obtener y analizar infomnación.Cultura Organizacional. Subculturas.

Cultura y Liderazgo. Clima laboral. Recompensa y satisfacción. Teorías motivacionales.

Dinámica de las organizaciones. Conflicto. Modelos, resistencias y sanción.

9. Recursos Humanos 11

Búsqued.ade personal: concepto, entorno, límites. Canales de búsqueda. Solicitud de empleo

Técnicas y métodos para la búsqueda de personal. Selección de personal: concepto y desafíos

organizacionales. Etapas del proceso de selección. Criterios del proceso de selección de

personal. Exámenes de aptitudes. Estudios psicotécnicos. La entrevista laboral. Contratación

de personal. El proceso de inducción y seguimiento: objetivos, etapas y responsables.

Evaluaciónde desempeño. Criterios. Factores influyentes. Manual de evaluación.
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10. Comunicación Institucional

eGOBIERNO DE LA
,. PRQVINCIA DE

CORDOBA
Secretaría de Estado de Educación

Dirección General de Educación Técnica y
Formación Profesional.

Subdirección de Educación Técnica Superior

La comunicación en las organizaciones. Origen y tipo de. información (formal e informal).

Información y toma de decisiones. La desinformación como eje de conflictos. El rumor:

estrategias y técnicas para enfrentarlo y controlarlo. Que comunicar y como comunicar.

Técnicas de comunicación interna: entrevista, conferencia, equipo de trabajo. Lenguaje escrito:

memorándum, circular, house organ, newsletter, mailing, boletín, carteleras, afiche

motivacional. Lenguaje visual, sonoro y audiovisual. Soporte y uso de las tecnologias de la

información y comunicación. en la empresa. Análisis de los medios de comunicación.

Evaluación. Identidad, identificación e imagen corporativa. Públicos: clasificación e importancia

de cada uno.

11. Derecho Laboral

R E~RELLO
SUBO EeTOR 7

EducId6nT_ Suporlor
MlnI_deEd_

,. '.f450

Derecho laboral: concepto, caracteres y sujetos de la relación laboral. Contenido y principios

generales del derecho laboral. Derecho individual del trabajo. Derecho colectivo del trabajo.

Clasificación de los contratos de trabajo .Derecho de la Seguridad Social. Accidentes y

enfermedades del trabajo. Ley de Riesgos del Trabajo. El sistema integrado de jubilaciones y

pensiones. Pro.cedimiento.Seguro de desempleo. Asignaciones familiares. Concepto. Sistema

legal vigente. Obligaciones de empleadores, trabajadores y beneficiarios. Obras sociales:

personas beneficiarias. Prestaciones obligatorias. Seguro de Salud. El trabajo como factor de

producéión. La ética del trabajo: como factor vinculante de la empresa y el trabajo. Ley de

Contrato de Trabajo. Tratados internacionales. Legislaciones laborales nacionales y

provinciales. Modalidades de Contrato de Trabajo. Régimen de las Pymes.

12. Higiene y Seguridad
Introducción a la seguridad y salud laboral. Aspectos básicos. Ley Nacional N° 19587 (Higiene

y Seguridad en el Trabajo), Decreto Reglamentario 351/79 y su modificatoria. Ley Nacional N°

24557 (Riesgos de Trabajo). Decretos 1338/96, 911/96 Y 617/97 Y las que en el futuro la

modifiquen o reemplacen. Introducción a la prevención de accidentes de trabajo, su

rehabilitación y enfermedades profesionales. Daños derivados del trabajo y técnicas de lucha

contra los accidentes de trabajo. Marco normativo en materia de prevención de riesgos

laborales. Elementos de gestión en la prevención de riesgos laborales. Organización de la

prevención en la empresa. Prevención integral. Gestión documental. Organismos de control.

SRT. ART.
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13. Práctica Profesionalizante I
El campo de formación de la práctica profesionalizante esta destinado a posibilitar la

integración y contrastación de los saberes construidos en la formación de los campos

descriptos, y garantizar la articulación teoría-práctica en los procesos formativos a través del

acercamientode los estudiantes a situaciones reales de trabajo.

La práctica profesionalizante, constituye una aclivid.adformativa a ser cumplida por todos los

estudiantes, con supervisión docente, y la institución debe garantizarla durant!'! la trayectoria

formativa. Incorporando en ella actividades de complejidad gradual y creciente.

Dado que el objeto es familiarizar a los estudiantes con las prácticas y el ejercicio técnico-

profesional vigente, puede asumir diferentes formatos como: proyectos productivos, micro-

(\ emprendimientos, actividades de apoyo demandadas por la comunidad, pasantias,

alternancias, entre otros, llevarse a cabo en distintos entornos como: laboratorios, talleres,

unidades productivas, entre otros y organizarse a través de variado tipo de actividades -

identificación y resolución de problemas técnicos, proyecto y diseño, actividades

experimentales, práctica técnico-profesional supervisada, entre otros-o

En este marco, se podrán generar convenios con instituciones públicas y/o privadas con el fin

de asegurar la inserción del nuevo profesional en su ámbito de trabajo.

Este espacio deberá desarrollar un proyecto institucional que permita la interacción gradual y

progresiva del estudiante al campo profesional, articulando los saberes abordados y las

experiencias prácticas desarrolladas en los diversos espacios curriculares cursados por el

estudiante.

8gler. log. BERTO BORElLO
SUBDIRECTOR

E_ Tlc:nicoSuI'Olla<
MI_deEd_

450

( TERCER AÑO
14. Psicología del Trabajo
Objeto de la Psicología Laboral dentro de las organizaciones. Desarrollo histórico. Relaciones

interpersonalesverticales y horizontales. El mundo de las personas y el trabajo. El trabajo y su

capacidad realizadora. Su injerencia en la formación de la identidad. Análisis de la conducta de

trabajo y selección de personal. Métodos psicológicos relacionados: entrevistas y tests.

Personalidad ocupacional. Aspectos emocionales de trabajo. Satisfacción. Inteligencia

emocional. Trabajo y salud mental. Stress. Impacto del trabajo sobre la salud mental,

incluyendo las situaciones de desocupación y subocupación. Comunicación e influencia social.

Conformidad. Procesos grupales. Liderazgo.
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15. Diseño y Evaluación de Puestos

Secretaría de Estado de Educación
Dirección General de Educación Técnica y
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Diseño de puestos: Concepto. UlHidad y aplicación del diseño de puestos. Modelos,-'

Descripción y análisis. Conceptos y elementos. Aspectos intrinsecos y extrinsecos. Entorno.

Enriquecimiento de puestos. Rotación y trasferencias. Rediseño de puestos. Técnicas de

relevamiento de datos. El puesto y sus responsabilidades. Modelos de evaluación. Relación

O GOBIERNO DE LA
" PRQVINCIA DE
~ CORDOBA
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entre perfil y diseño.

16. Administración de Personal

La disciplina contable como sistema de información. Definición, análisis y contenido de: activo,

pasivo y patrimonio neto. El Sistema de Remuneraciones. Estructura de categorias y puestos.

Estructura y administración de remuneraciones. Política de remuneraciones. Tipos de

(, aumentos salariales. Remuneración y productividad. Remuneración fija y variable.

Indemnizaciones. Viáticos. Aportes y Contribuciones. SIJP. Aplicaciones Informáticas. Riesgos

de trabajo. Convenios Colectivos.

17. Negociación y Mediación

Fundamentos de la Negociación. La negociación colectiva. Conflictos del trabajo, causas,

procesos y resolución. Mediación, conciliación y arbitraje. Las Posiciones. Identificación de

Intereses. Generación de Opciones. Características de la Mediación. Rol del Mediador. Etapas

de la Mediación. Manejo del espacio: ubicación de los participantes, partes, abogados, terceros

y observadores. Generación de opciones. Transmisión de ofertas. Cierre de la mediación; con o

sin acuerdo. Participación del Administrador de Recursos Humanos en el proceso de

negociación.

18. Estrategias de Capacitación y Desarrollo

( Teorías del aprendizaje. Educación basada en competencias. Aprendizaje continuo.

Aprendizaje individual y aprendizaje organizacional. Las necesidades de capacitación. Tipos de

necesidad. Diseño de proyectos de capacitación. Metodologias aplicadas. Nuevas tecnologías

de la comunicación e información aplicadas a la capacitación. Administración de la

capacitación. Calificación del personal. El grupo. Tipos de grupos. Dinámicas de grupos.

Planificación de dinámicas. Tipos de Técnicas y objetivos para los grupos. Técnicas de

exposición grupal.

19. Ética y Deontología Profesional

Definición de ética, moral y deontología. Responsabilidad social y ética .de las organizaciones.

La étíca y su impacto en la organización. La ética socrática. La ética aristotélica. La ética
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empresarial. La ética aplicada a la profesión. Códigos éticos de empresas.

20. Práctica Profesionalizante 11

El campo de formación de la práctica profesionalizante está destinado a posibilitar la

integración y coillrastación de los saberes construidos en la formación de los campos

descriptos, y garantizar la articulación teoría-práctica en los procesos formativos a través del

acercamiento de los estudiantes a situaciones reales de trabajo.

La práctica profesionalizante, constituye una actividad formativa a ser cumplida por todos los

estudiantes, con supervisión docente, y la institución debe garantizarla durante la trayectoria

formativa. Incorporando en ella actividades de complejidad gradual y creciente .

.C' Dado que el objeto es familiarizar a los estudiantes con las prácticas y el ejercicio técnico-

profesional vigentes, puede asumir diferentes formatos tales como: proyectos productivos,

micro-emprendimientos, actividades de apoyo demandadas por la comunidad. pasaptías,

alternancias, entre otros. Se podrán llevar a cabo en distintos entornos como: laboratorios,

talleres, unidades productivas, entre otros y organizarse a través de variado tipo de actividades:

identificación y resolución de problemas técnicos, proyecto y diseño, actividades

experimentales, práctica técnico-profesional supervisada, entre otras.

En este marco, se podrán generar convenios con instituciones públicas y/o privadas con el fin

de asegurar la inserción del nuevo profesional en su ámbito de trabajo.

Este espacio deberá desarrollar un proyecto institucional que permita la interacción gradual y

progresiva del estudiante al campo profesional, articulando los saberes abordados y las

experiencias prácticas desarrolladas en los diversos espacios curriculares cursados por el

. ( , estudiante y en concordancia con el espacio de Práctica Profesionalizante 1.

6. CONDICIONES DE EGRESO

Haber cursado y aprobado todos los espacios curriculares incluidos en la estructura de la
carrera.

7. ALCANCE DEL TíTULO:

El Técnico Superior está capacitado para aplicar y transferir conocimientos, habilidades,

destrezas, valores y actitudes en situaciones reales de trabajo, conforme a criterios de

profesionalidad propios de su área.
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Se establecen como

Recursos Humanos:

Secretaria de Estado de Educación
Dirección General de Educación Técnica y
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Subdirección de Educación Técnica Superior

alcances para el Técnico Superior en

(

• Participar en el diseño e implementación de procesos de búsqueda de personal

• Gestionar, organizar y controlar programas de capacitación, motivación y evaluación de

personal.

• Asesorar sobre los requerimientos de personal de los distintos niveles de la

organización

• Colaborar con el nivel gerencial en la toma de decisiones sobre la función de los

recursos humanos de la organización

• Participar en el diseño y rediseño de los distintos puestos que forman la organización

• Asesorar en los procesos de ubicación e inducción del personal en la organización

• Participar en el diagnostico e implementación de políticas de recursos humanos en las

distintas áreas de la organización.

• Colaborar en la gestión de diferentes procesos de negociación referidos a los recursos

humanos.

• Desarrollar las habilidades de comunicación del personal dentro de la empresa y las

relaciones públicas con agentes externos a la misma.

• Operar el sistema de remuneraciones, servicios sociales y otras prestaciones

• Colaborar en la gestión y aplicación de las normas referidas a condiciones de seguridad

e higiene laboral.

8. PERFIL PROFESIONAL

La Administración de Recursos Humanos constituye hoy en día una disciplina especialista en la

gestión del capital humano, desde su búsqueda hasta la desvinculación del mismo,

interviniendo en todos los aspectos necesarios que mejoren su calidad de vida laboral.

El Técnico Superior en Administración de Recursos Humanos es un profesional que puede

desempeñarse en todo tipo de organizaciones tanto públicas como privadas, como así también

en equipos de consultorías o de manera independiente. Dentro de sus competencias están las

de diseñar e implementar procesos de búsqueda de personal, gestionar programas de

capacitación, motivación y evaluación, diseñar y rediseñar puestos de trabajo, interpretar el

450
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marco legal referido a las actividades que desarrolla la organización, asesorar en el ma~JG- e~o)l
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conflictos según sus causas. ,--

Podrán desempeñarse en el sector productivo o de servicios, con las distintas implicancias que

ellos presentan, además como el área de recursos humanos es una de las de mayor expansión

en los últimos tiempos, el técnico puede actuar como agente de cambio en la organización

llevándola a obtener mayor competitividad y desarrollo minimizando costos y maximizando su

eficiencia.

O GOBIERNO DE LA
.. PRQVINCIA DE

. CORDOBA

e
9. PERFIL PROFESIONAL DEL DOCENTE:

Las denominaciones académicas de titulación consignadas en el cuadro que a continuación se

expone son orientativas.

Para cubrir los Espacios Curriculares los postulantes deberán contar con titulación Superior".

A los fines de la selección se deberá considerar el "Perfil Docente" como instancia prioritaria4

'.

R ERTO~UO 12
SUBO ECTOR

E_T_Su_
Mlnllttrlo de Educadón

.,
I450

3 Ley Nacional de Educación Superior W 24.521.
'Valorar significativamente las acreditaciones que presenten los profesionales en formación docente .
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Espacios Conocimiento en: Con experiencia DenominaciorieslC"j$
Curriculares en: Académicas posibles5"

Inglés Traducción técnica en Licenciado en Inglés.

dominio disciplinar Traductor de Inglés.

Ingeniero en Sistemas de .
Tecnologlas de la Información Licenciado en

Informática Aplicada Información y Informá.lica
comunicación Analista en Sistemas de

Información
Principios de la Administración de Procesos contables Lic. en Administración
Administración empresas Contador Público

Técnicas de

Lengua y comunicación, expresión Licenciado en Comunicación
oral y escrita, Técnico en ComunicaciónComunicación comunicación
institucional, TIC

Experiencia y Licenciado en Recursos

Recursos Humanos I Los campos de actuación Humanos
formación especifica Profesional en la AnalistalTécnico en Recursos

disciplina Humanos
Introducción al AbogadoDerecho

Psicologla Social Psicologla aplicada Lic. en Psicologla
al mundo laboral

Diagnóstico y Cultura Psicologla aplicada Lic. en Psicologla

Organizacional al mundo laboral

Experiencia y Licenciado en Recursos

Recursos Humanos 11 Los campos de actuación Humanos
formación especifica Profesional en la AnalistalTécnico en Recursos

disciplina Humanos
Técnicas de

Comunicación comunicación, expresión Licenciado en Comunicación

Institucional oral y escrita, Técnico en Comunicación
comunicación
institucional, TIC

Derecho Laboral Legislación Laboral Abogado

Seguridad e Higiene en Lic. en Higiene y Seguridad
Higiene y Seguridad Técnico en Higiene y Seguridadel trabajo Inaeniero especialista

Práctica Experiencia y Licenciado en Recursos
Profesionalizante I Los campos de actuación Humanosformación especifica Profesional en la AnalistalT écnico en Recursosdisciplina Humanos

..

e.

.
(:.

5 Otras titúlaclones con alcance para el nivel y especificas para el dictado del Espacio Curricular

450
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Lic. en Psicologla ',,- ';-- ~t;;

Psicologla aplicada
Licenciado en Recursos """-_#

Psicologla del Trabajo Humanosal mundo laboral Analistarrécnico en Recursos
Humanos

Experiencia y Licenciado en Recursos
Diseño y Evaluación Los campos de actuación Humanos
de Puestos formación eiSpecifica Profesional en la Analistarrécnico en Recursos

disciplina Humanos

Administración de Administración de
Lic. en Administración

Procesos contables Contador PúblicoPersonal empresas

Negociación y AbogadoMediación

Estrategias de Experiencia y Licenciado en Recursos
Los cam pos de actuación Humanos

Capacitación y formación especifica Profesional en la Analistarrécnico en Recursos
Desarrollo

. disciplina Humanos

Ética y Deontologla Abogado

Licenciado en Recursos

Práctica Los campos de Experiencia y Humanos
actuación Analistarrécnico en Recursos

Profesionalizante formación especifica Profesional en la Humanos
11 disciplina

e•

,.
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10 CAMPOS DE FORMACiÓN \,'~,\::.:-_'::>7""0.1• • Según Resolución C.F.E N' 229/14. Anexo 1 ,..
";"~

AREA DE FORMACION

HORAS
GENERAL CURSO RELOJ PORCENTAJESANUALES

Innlés Técnico 1" 170 9%Informática Aolicada 1"

FUNDAMENTO

Lennuav Comunicación 1"
Princioios de la Administración 1"
Introducción al Derecho 1" 404 22%
Psicoiooia Social 1"
Hi{,¡ene v Seauridad 2"

ESPECIFICA

Recursos Humanos I 1"
Diaanósticov Cultura Ornanizacional 2"
Recursos Humanos 11 2"
Comunicación Institucional 2"
Derecho Laboral 2"
Psicoloafa del Trabaio 3" 918 49 %
Diseñov Evaluación de Puestos 3"
Administración de Personal 3"
Neaociación vMediación 3"
Estratenias de Canacitaciónv Desarrollo 3"
Etica v Deontoloafa Profesional 3"

PRACTICA PROFESIONALlZANTE

Práctica Profesionalizante I 2° 384 20%Práctica Profesionalizante 11 3°
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